
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
  

Auto sustanciación. 

 
CONJUEZ PONENTE: HÉCTOR FABIO VELASCO HERNÁNDEZ 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

REFERENCIA:  76001-23-31-000-2001-01797-00 

DEMANDANTE:  
MARIA MATILDE TREJOS AGUILAR 

olayagaitanabogadosconsultores@gmail.com 

DEMANDADO: 

NACIÓN RAMA JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 

dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ASUNTO: AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado en 

providencia del 06 de abril de 20221, que revocó lo dispuesto por esta corporación 

en la sentencia del 24 de marzo de 20092. 

 

Sin condena en costas 

 

En firme el presente auto, se ordena el archivo definitivo de este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HÉCTOR FABIO VELASCO HERNÁNDEZ 
CONJUEZ 

 

                                                           
1 Ver folio 363 a 369 del cuaderno ppal 
2 Ver folio 225 a 248 del cuaderno ppal 
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